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G A C E T A DE M A N I L A . 
P R E C I O S D K S U S C R I C I O N . 

• t a c l u U « « l . - S u i r n l o r e B forzosoi I **nt. de rtid al J 
— particulnrei.... 1 p « » » — 

P U N T O S P E S U S C R I C I O N . 
MAMILA.—\mf. Amigos del Híii, Calle de PALACIO, mim. E. 

En PRO VIKCIAS.—Ln can deloicorrcipomalende dicho perUidieo. 
ito..... car ttwAi. 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

Tonmoa 1 €«••«. dt nal ul mu. 
partieulaiea » M:'(raneo de pont 

R e a l ó r d c i i . 

^uperinleiiiltincia dcleijailadellacieiiila ile las Islas Filipinas. 
M I N I S T E R I O D E LA G U E R R A Y b i U I , T H A M A R . = ( / I -

/ /w /mr .=Nui i i . 4 7 7 . = E s c i n o . 3 r . = £ u t e r a d a la 
Reina (q. D . o1.) de una comunicación del Minis
terio de la Guerra de o de Marzo úl t imo acompa
ñando una carta que le dirigió esta Capitanía 
general en 24 de Diciembre del a ñ o anterior 
relativa á la solicitud de D. José María Rico, 
practicante de farmacia destinado al Hospital mili
tar de Zamboanga para que se le anticipasen dos 
pagas para emprender su viaje, á lo que se opuso 
la Contaduría general fundada en lo que dispone 
la Real orden de lo de Setiembre de 1854, que 
probibe anticipar pagas á ningún empleado cuando 
es trasladado de un punto á otro de las Islas 
y teniendo en cuenta las cortas economías con que 
se encuentran en general empleados de corto sue/do 
para sufragar los gastos que originan los viages á 
puntos lí janos de la isla, ha tenido á bien dispo
ner S. M . que en lo sucesivo se puedan anticipar 
dos pagas á los empleados de la isla de Luzon 
de menos de ochocientos pesos de sueldo que 
sean destinados á V i s a j a s y Mindanao ó vice-versa 
que lo soliciten pero con la precisa condición de 
prestar fianza por su importe para el caso de fa
llecimiento, cesantía ó suspens ión de sueldo á 
satisfacción del Tesorero general y de los A d 
ministradores Depositarios de las islas, responsa
bles á falta de los fiadores de dichos anticipos, veri
ficándose el reintegro por medio de retención de 
la tercera parte del sueldo de dichos empleados 
desde los primeros haberes que devenguen. De 
Real órden lo digo á V . E . para su inteligencia y 
efectos consiguientes.=Dios guarde ú V . E . mu
chos años . Milr'nl 4 de M iy » d^ I8t)2.=')-D).v-
N E L L . = S r . Superintendente delegado de Hacienda 
de las Islas Filipinas. 

Manila 37 de Junio de 1 8 6 2 . = C ú m p l a s e lo 
que S. M . manda en la precedente Real órden, 
y á los efectos consiguientes, tras ládese á los 
Gobiernos de Visayas y Afiudanao y paso á la 
Intendencia general de Luzon. = L E M E R Y . = E S 
copia.=E1 Secretario, A . de C ' i r r e r . 

(íoltierno Superior Civil ile las Islas Filipinas. 
Manila 80 de Junio de 1 8 0 i . = I I a l l á n d o s e en 

uso de licencia para E s p a ñ a el Fiscal de S. M . 
D . José Joaquiu de Elízaga y el Teniente Fiscal 
1. 0 D . Juan Llasera; considerando indispensable 
para que el servicio no sufra retraso, que debe 
hallarse completo eljpfrsonal del Ministerio Fiscal , 
se nombra para que desempeñe en comis ión una 
da las plazas de Teniente Fiscal , que resultan 
vacantes después de corrida la escala, á D . L i -
borio Ramery, Alcalde mayor por S. M . de Zam-

J - ' x : '.lue debe cesar en el desempeño de la 
N^fwi Vizcaya, á causa de haber llegado de la 
PLÜnSnjael nombrado en propiedad para la misma, 
D. Mariano C o r t i n a . = A los efectos correspon
dientes, comuniqúese , publíquese, dése cuenta á 
S. M . y a r c h í v e s e . = L E M K R V . = E s copia, B n u r a . 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden yencral del Ejército del 30 de Junio de 1862. 

H a l l á n d o s e meante U I I H plaza de gUitnlia del l l e i i l 
Sel lo , á U cu.il s e g ú n en el art. 3. 3 de su regla
mento, p o d r á n ubtur los cubáis y soldiidos europeos do 
eslc e jé rc i to «[ue reunnii las condioiones de buena con
ducta, ser de 5 [jiéc, 2 pulgadas de estatura por lo 
menos, no tener defecto alguno |iersoiial ni nota des
favorable en su filiación, no baber cumpl ido 40 pfios 
de edad y obligarse á perm •ne -er en la guardia 2 años 
por lo menos, se liace saber de ó n l e a de S . E . en la 
general de este dia para ijne |M soliciten en el t é r m i n o 
de 15 dias por el conducto de ordenanza los individuos 
de las referidas clases cpie deseen obtenerla. — Ki Co
ronel Gefe de Enlado mayor inierino, J u a n B a r r i e l . 

A d i c i ó n á la órden general de este dia. 
E l Escmo. Sr. C-p i tan general de estas Islas, hn 

recibido la Heal ó n l e a de 5 de A b r i l ú l t imo, cuyo con
tenido es lo .sit;uieiitc:=Esian<>. S r . = E I Sr. M i n i s t r o 
de la Guerra dice hoy al Direotor general de infaaten.i 
lo que sigue;-—Teniendo piesente la Reina (q . I I . g.) 
lo espuesto por V . E . en de Enero úl t ia iu á cerca 
de la instancia que desde e^ta C ó r t e ha promovido el 
teniente de infanter ía dado de b i j a en el e jérc i to Don 
M a n u e l de la l ' eña y Sansa, y conforme con lo 
opinado por el T r i b u n a l Supremo de Guerra y Marina 
en acordada de 24 de M a r z o p róes imo pasado, ha tenido 
á bien concederle la rehobili tacion que en su eaipleo 
solicita, pero sin mas abono de sueldos que desde 
esta fecha, y perdiendo la átttígfiedttd y tiempos de 
servicios del que ha estado separado de lus filas, siendo 
eu su consecuencia la Real voluntad que V . E . le d é 
co locac ión desde luego en cuerpo s e g ú n lo mandado 
en Real orden de 20 de A b r i l de 1853, y que la 
rehab i l i t ac ión de dicho oficial, del mismo modo que se 
e f e c t u ó con su baja, se ponga en conocimiento de los 
Directores é Inspectores generales de las armas é ins
ti tutos, Sr. general en Gef j del pr imer e jé rc i to , Capi 
tanes generales de los distritos y Sr. M i n i s t r o de la 
G o b e r n a c i ó n del R e i n o . = D e ó r d e n de S . M. coaiuni-
cada por dicho Sr. Min i s t ro , lo traslado a V . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes .= L o que 
de ó r d e n de S. E . se hace saber en U general de 
este dia para conocimiento del e jérc i to . = E l Coronel 
Gefe de Estado mayor inter ino, Juan Durrie ' . 

Gobierno militar de la P l a z a de Mani la . 
Con esta fech i , he resuelto lo siguiente: á las cuatro 

de esta tarde se r e l e v a r á n los destacamentos mensuales 
en la forma siguiente: el regimiento i n f i n i ena n ú m . 5 
d a r á Nagtajan; el de Borbon n ú m . 8, la de fabrica de 
Ma labon y San Juan del M o n t e ; y el de Isabel I I 
n ú m . 9, San Francisco de i d . = E o s regimientos de i n 
fan te r ía . Ar t i l l e r ía , las dos c o m p a ñ í a s de Ingenitros y 
Cazadores de Caba l l e r í a de esta g u a r n i c i ó n , p a s a r á n 
revista de Comisario el entrante mes de Ju l io por el 
ó r d e n que vá espresado: el din 1 . ° ú las siete de la 
m a ñ a n a el ba ta l lón espedicionario de Ar t i l l e r í a , á las 
siete y media la Maestranza de la misma, á las ocho 

.la Plana mayor del n ú m . 3 y d e m á s , á las ocho y 
m e d í a el ba ta l lón de Ar t i l l e r ía de este r j é rc í lo , á las 
nueve y media el n ú m . 9, á las cuatro de la larde él 
n ú m . 5, á las cinco menos cuarto el n ú m . 7, á las cinco 
las dos c o m p a ñ í a s de Ingenieros, El dia 2 á las siete 
de la m a ñ a n a el n ú m . 10, á las ocho el n ú m . 8, á las 
nueve los dos escuadrones de Lanceros. E l te to de 
revista lo t e n d r á n los cuerpos Él frente de sus cuar
teles respectivos. Todos los gefes y oficiales y tropa 
t r a n s e ú n t e s y comisionados en los almacenes de los 
cuerpos que se hallan fuera de la plaza y deuws que 
se encuentren separados de los suyos, se p r e s e n t a r á n 
en los locales de los cuerpos por donde cobren sus 
haberes ó bien donde residan los a lm ¿ceues de aquellos 

con los correspondientes jusiificantes que ae íéd i tenT 
personalidad. Asistiendo de In l e rven to r píira todos 
cuerpos é insti iuios el Sr. Coronel Sargento mayor 
la Plaza D . Juan de Lara y P i n e d a . = L o que d^ 
ó rden del Sr. Brigadier Gobernador interino de la Plaza, 
se hace saber e i la general de este dia p i r a c o n o c í - i 
miento del E j é r c i t o . = Z a c c a ^ n í n i . 

Orden de la Plnzu del 3!) 'le Junio al 1. = dt Julio de 1889, 
•JKKKS DK OÍA. — OeiUrn de la Plaza. VA Si". Coronel I) . Livis 

OraÁ.—Para SanGihriel. Kl CoannJaate D. Fclix Mateo. 
PARABA. — ln$ eaorpos di la giarnicioa á proporción de suj 

fuerzan, ¡tondai, n 'nn. 8. Ilsila de Haí/itlal y Pronisiones, BJI 
Espsdioioaario. ^¡z'daa'-.t i de compra. B itMon d'! Artillería. O/i'-
de. pilrn'.las, a.'rn. !•. *'tr*enlo pva el p isto ¡U Ion enfermoa, Mfa 
Escuadrón. 

De órden de .S. .Sria. — BI Comoal Sir/ento mayor, Jvpl 

Jt-llloiL 

de. 

OrdeiaeiM «IÍ1 harina <lel Af tstadeN ' 
. £ & > m 

El 7 del mes próesimo venidero ^ ^ 
i pábliea subasta al mejor postor lo q t í c ^ . ^ 

15 carabaos en 'SIO posos, lí! i'ümate le.. 
¡ gar en este puerto á las doce del referido nía 
i la Casa Ordenación del ápOSUdetO cita en la CilTl) 

de Novaliches núm. 35. 
Cavile 26 de Junio de 1862. - F . Marlinez. 

MODiaO D E PROPOSICION. 
Compro los 15 carabaos que se ofrecen á la venia 

pública en S' 
Fecha. 0 

mwmm DEL PUERTO DE m u 
DEL, 2S AL 20 DE JUMO DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Capiz, borgantin-goleta n ú m . 6í5 Soledad [(a) M a 

rina, en 10 dius de navegac ión , con 865 cavanes de palay, 
39 cerdos y 10,000 bayooes vicios: consignado á ios 
Sres. Bugsler, Labhar t y C o m p a ñ í a , su pa t rón D o m i n g o 
G a r c í a . 

D e T a a l , pontin n ú m . 183 Dolorosa, en 3 dias de 
navegac ión , con 640 bayones de a z ú c a r : consignado al 
a r r á e z Dionis io de Castro. 

De Balangas, i d . n ú m . 137 Mar ía , en 2 dias do na
vegac ión , con üüO bultos de «zúcar : consignado al a r r á e z 
F e r m í n Arceo. 

De i d . , panco n ú m . 301 Lu i sa , en 2 dias de navega
c ión , coa 300 bultos de azúca r y "200 piezas de. cueros 
de vaca: consignado ai hrraez Basi l io Mercado . 

B U Q U E S A L I D O . 
Para Zanibales, panco n ú m . 171 S. Juan Baut i s ta , 

su a r r á e z Alejo M a o i l i . 
Man i l a 29 de Junio de \862 .—Pedro V. Taxonera. 

D E S D E E L -29 A L 30 D E J U N I O D E ¿ 8 6 2 . 

De 

B U Q U E S E N T I L A D O S . 
Tabaco en A l b a y , bergantin-golet i n ú m . 27 

Hermanos, en 9 días de n a v e g a c i ó n , con 2(372 picos d* 
a b a c á : consignado í; D . Clemente A l c á n t a r a , su pa t rón 
Ignac io A t i l l o . -, ,• I 

D e M i s i m i s , i d . i d . n ú m . -14 Clavileño, en 12 dias^ 
de n a v e g a c i ó n , con 1500 picos de abacá : consignado a 
D . Gu i l l e rmo O s . n e ñ i , su pa t rón D . Roque Ba/ re ra , 
conduce un preso para el E S J U I O . Sr. Comand-.nta ge
neral de Mar ina de este Apostadero, y tres cautivos y 
dos moritos para el Sr. Secretario del Superior G o b í é i n o 
de estas islas; y de p .sagero el rir. D . Anastasio'CaroX), 
Comandante de Caba l l e r í a y Gobernador que ha sido de 
aquella provincia. 



caballito, 
5s de HzúcHr y 

5: consignado ni armez 

*r, ¡«i. n ú m . 73 S . Vicente, en 
' i i , co i 600 tinwjitfl He Hcette y 30 

nuignada á D . J u s l i n » , J i m é n e z su 
Tonsct\. 

Ten i d . , goleta niim. 177 Slo. N i ñ o , en 
livegHcion, con 170 picos de abacá , 70 t i -

I , 4 i|iiinUle4 de cern, 14,000 bejucos par-
.ij is de i e ñ t , 2 c ivnnes de pepita de cn-

' f t rdos de luedrifinque y 10 picos de cueros 
consignad i al nrr iez Juan Feeson. 

B Ü Q U H á S A L I D O S . 
Liverpool , fragata amer ic í ina Charmtr, su cnpitan 

f. L . Lnc¿r , con 26 hombres de t r ipulación: su car-
pmento efectos del pa ís . 

Para Londres i d . i d . J . Wakefield. su cnpiMn D . G . 
. Broun, con 25 hombres de t r ipulac ión: su cargamento 

[fectus del pa í s . 

^ar . i l l o i l o , vapor mercante nú i u . 5 Esperanza, su 
tron D . Manue l Aris tegui , conduce de pa íage ros don 

[isé J o a q u í n de Inchausti , Alcalde de 2.H Elección de esta 
ajiital con dos criados, un chino y un preso con oficio del 

w6TÍ Gobernador Civ i l p i r a el de su dcNtino. 
l 'ara Sorsogon, bergantin-ijoleta n ú m . 85 Nuevo Rosa-

no. -u pa t rón Ambrosio Ballejos. 
"Para Pasncao en Camarines Sur, i d . id . n ú m . 68 N a -
viilad {'i) Luciente, su pat rón V a l e n t í n Z icarias. 

Para Balayan, goleta n ú m . I>Í6 Salvación, su a r r j e ¿ 
M a r t í n e z . 

l'ara Taal , pontin n ú m . 44 S. JosL, su a r ráez l l a m ó n 
HJma l í . 

l 'ara i d . , i d . n ú m 137 S. Is idro, su ar ráez S i m ó n 
[Jnialí. 

Man i l a 30 de Junio de \862 .Pedro. T \ Tahonera. 

l E P A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

DS que á continuación se espresan radi-
ftas islas, lian pedido pasaportes para re-

Bu pais: lo que se anuncia a] público en 
Kento del articulo 20 del bando de 20 Di-

de 1849. 

Tien(í-Piengco 16208 
Sia-Banco 15278 
Co-Tiecco 8461 
Yan-Asin 9841 
Dy-Jochuy 2327 
Lo-Taco.". 667 
Yu-Checo 9800 
Vy-Yuco 8112 
Yii-Linco 2027 
U-Bico 3959 
Dy-Toco 10708 
Ong-Joco 15841 
Go-Quiemco 2407 
Cliuy-Quieco 4902 
Yu-Bongco 15262 
Go-Yanco 616 
Glian-Chunco 7380 
Vy-Tiangco 8621 

3534 
74(59 
4376 
2969 
3551 

Tan-Anco 
Sia-Yanco 
Yu-Goco 
Chung-Siangco 
Tan-Paoco 
Ghu-Loco 13471 
Jo-.Muyro 15267 
Go-Chico 5601 
Sua Matiao 11393 
Chua-Tangco 11210 
Vy-Oco 1888 
Dy-Payco 9468 
JuGheco 9307 
Vy-Ongco 14874 

Manila 28 de Junio de 1862. B a u r a 0 

E l chino Mariano Ong-Dueco empadronado en esta 
provincia con el núin. 14499, ha solicitado pasa

porte para regresar ít su país: lo que se anuncia 
público en cumplimiento del art. 20 del bando 

de 20 de Diciembre de 1849. 

Manila 27 de Junio de 1 8 6 2 . — 0 

Adminislracion genenil de Rentas Bslaieadas 
1 E Lczo.v. 

El apoderado instruido y espensado que haya de
jado en esta Capital, D. Eduardo Geminard, Admi
nistrador que fué de la provincia de Pangasinan y 
ausente en la Península, se servirá oresentar en esta 
oficina de mi cargo dentro de 9.° dia, á fin de en
terarle de providencia dictada concerniente á su po

tante; en el bien entendido que de !o contrario le 
parará el p rjuicio que haya lugar. 

Manila 23 de Jumo de 1862. Roca. 0 

Autorizada esta Administración general para con
tratar la habilitación del pupel ecsistenle de letra 
y documento de giro en blanco, ooutirtién íolos en 
libranzas y pagarés en kt importancia de cuatro 
mil quinientos de las piiinéras y tres mil de las 
segundas, de las clases qm; se pondrán de manilieslo 
en el acto del CQOCiertO, se anuncia al público para 
que los que gusten hacer este servicio se preseolen 
en esta Administración general el dia 5 del próesimo 
Julio, advirtiendo que el pliego de condiciones se 
hallará de manilieslo en el negociado de electos 
timbrados. 

Manila 21 de Junio de 1862. Teodoro ¡toca. 2 

Presupuesto de sustos de 186-2. 

I * I." !.• Empleados muniripates. 
Por personal 98? Cli'/, 
Por • material de oficinas y 

Casas Consistoriales 

ESCMO. AYUNTAMIENTO 
DE MANILA. 

.MES DK MARZO 

DE isa 
Cuenta de rentas y gastos municipales correspondientes a l 

referido mes con sujeción a presupuestos. 
IMPORTES. 

Presupuesto de presos de 1861. ^ £ 1 ^ 

Sec. Cap. Art. ARBITRIOS. 

únic. 7." Fallas al servicio ¡tersonal. 
itccauiludo de los goberm-

dorcillos de arrabales, corres
pondiente al mes de iNoviem-
bre último 

„ l'J. JUumbrad» público. 
Por atrasos de cate arbitrio en 

el a Do BMlerior en la Ciudad y 
arrabales 

n SO. Carnajes. 
Satisfecho por el contratistd 

el resto del último tercio del 
arriendo de este ramo del aíio 
próesimo pasado en intramuros. 
Suman los ingresos del presu

puesto anterior 

Presupuesto de ingresos de 1802. 

Ps. Cs. Ps. Cs 

70 „ 

Id 01% 

87 .. 

107 01'^ 

1* I. 

I.» 1.» 3.» 

Fincas. 
Importe del arrendamiento de 

las que poseo el Ayuntamiento 
en Manila y arrabales. . . 

Cementerio público. 
Importe del arrendamiento de 

nichos en todo el mes. . . . 
Ca¡>ellanias. 

Recaudado el censo de una 
de las fundadas por D. Do
mingo Otero do nermudez do 
•« 2000 al 5 .imi;,! impuesta 
sobre una finca 

Stlútéi. 
Importo del canon 

de los solares en Sta. 
Cruz y liuiapo. . . 10 „ 

Id. de un solar en 
el arrabal de S. Mi
guel vendido en pú
blica subasta. . . . 3'J ., 

(i'Ji W; 

233 

100 

4'J „ 1075 99] 

1.» 2.» 1.» 

A RBITRIOS . 

Mercados públicos. 
Satisfecho por el contratista la 

torcera dozava parte de la canti
dad en que está rematada corres
pondiente al presente mes. . . 875 41 

Matanza de rtses. 
Producto de este arbitrio en 

administración en los arrabales. 11.3? „ 
Sette y resello. 
Satisfecho por el contratista 

la 2." cuarta parte del arriendo 
de este ramo correspondiente al 
presente mes 2575 .. 

Villares. 
Recaudado por administración 

en todo el preséntenles en Ma
nila y arrabales 123 „ 

Fallas al servicio personal. 
Recaudado de los goberna-

dorcillos de los arrabales. . . 33(> 04 
Carlas de vecindad. 

Importe de las papeletas y li
bretas espendidas en el pre
sente mes 14 06'/, 

Alumbrado público. 
Recaudado porcuen-

ta de la contribución 
del presento aiio, en 
Manila y ilinondo. . 2556 12'/, 

Por cuenta del pri
mer tercio del arriendo 
do este impuesto en 
los arrabales de Sta. 
Cruz y Quiapo.. . . 000 „ «15íi 12'/, 

í'omrilias tagotas. 
Recaudado de los empresa

rios de Tondo y Quiapo por 
las funciones representadas en 
todo el mes 15 „ 8252 06 
Suman los ingresos proceden

tes del presupuesto rorriente.. . . !>:i28 (Tij 
••ídicion a tos ingresos. 

En concepto de donativo en 
virtud del Superior decreto de 
10 del presente mes 
RESUMEN DE LOS INGRESOS. 

900 

Correspondiente al 
pupfto de 1861. . . 

Id. a id. corriente, 
Kvenlual 

167 01'/, 
!i:l28 
800 .. 

Tola! 102a-> HBi 

l96Bj 1007 a 

728 8Í*/» 

isa ta ssi 40* 

ic (¡(i»/. 

„ 8.° „ Alumbrado público. 
Por pago hecho al contra

tista del de Manila y arra
bales por el presente raes. . 

Por id. id. al contratista de 
la calzada y jardines. . . , 

,, 3.° I 0 Obras en el radio municip'd. 
Por personal de obras puhlicas. 

„ „ 2.' Por material del Ingeniero 
Arquitecto de Pobrero y Marzo. 

Pagado al contratista por el 
2.°, 3.°, 4 o y 5.» plazo de la 
obra del mueile del Principe 
de Asturias 4160 01 

Pagado por cuenta de las 
obras del puente de hierro en 
el presente mes 200o „ 

Por adquisición de 5 faroles de 
reverbero con sus pescantes co
locados en la puerta de Isabel II, 
autorizado en virtud de Superior 
decreto de 31 de Enero último.. 40 „ 6216 67'/» 

„ 4 • únic. Capellanías. 
Personal. Pagado al Capellán 

que tiene á su cargo una de las 
fundadas por D. Óomingo Otero 
de Bermndcz 

Funciones de Iglesia. 
Material. Por importe de la 

cera consumida en la festivi
dad de varios Stos. Patronos 
que celebra la municipalidad. . 

Cementerio público. 
Por personal 75 ., 
Por material 26 6^7,1016-2*/, 

Escuela Municipal. 
Por personul 233 32 
Por material 3030 206 52 

100 
2.» 

6.» 1.° 
!»í)0 

!.* 9.» I . 

10 l.< 

12 1." 

1 Calles ile ta ciudad y arrabales. 
Por jornales y materiales in

vertidos en las reparaciones de las 
de Manila y arrabales. . . . 

Por pago hecho al contratista 
de la limpieza de las de Manila 
y arrabales por el preséntenles. 

Por id. al encargado de las 
de Tondo 

Paseos y jardines. 
Por personal 
Material. Por pago hecho 

al contratista de la reparación 
y riego do la calzada de Ba-
gumbayan correspondiente al 
présenle mes 

Por id. id. al contratista del 
riego de la calzada de Sta. Lu

cia correspondiente al presente 
mes 

7Vi¿iimi/M. 
Por personal , 
Por material 
Indemnización. Kl valor de 

un terreno en el arrabal de San 
Miguel que so espropiú á con
secuencia del arreglo de calles, 
mandado abonar en virtud de 
Superior decreto do SO de Fe
brero del presente año. . . . 

Mércalo de la Divisoria. 
Por personal 
Por material 

Total de gastos procedentes del 
presupuesto corriente 

COMPARACION. 

303 20'/, 

425 „ 

28 „ 453 „ 

140 41 

83 33'/. 223 74'/. 

56 „ 
17 83'/, 73 83'/, 

236 01 j 

17 87*/, 107 87*/, 

10351 O^V, 

Existencia que resultó en fin de Febrero anterior. . . . 154IC'I.)«' 
Recaudado por cuenta de los ramos de propios y ar

bitrios durante el presente mes I02!)5'66i| 

Total 25711',^ a 

Gastos verificados en todo el referido mes. . 10251'02'/, 
Existencia que resultó ii favor de los fondos municipales. I5460,7!)! 

Contaduría del Escmo. Ayuntamiento de Manila 16 de Junio de 
Wm.—Vicente M. l!arredo.—V.° U.0—.1lii. 

Tesorería genera de llariemla Piftüea de Filijiinas. 
Eü dia 1. de Julio próximo se abrirá el pago de 

la mensualidad correspondiente a! presento mes, de to
das las clases pasivas, y á fin de que haya tiempo sufi
ciente para que los interesados perciban sus haberes 
hasta el 8, fecha en que deberán quedar cerradas las 
respectivas nóminas, tendrán electo los pagos en esta 
forma: 

E l dia 1.' los retirados del Resguardo de estas Islas. 
E l 2, 3 y 4, las de Monte-pio militar y político y 

alimenticias residentes en estas Islas. 
El 5, los cesantes v jubilados, residentes en estas 

Islas. 
El 7, los cesantes, jubilados, pensionistas de Monte-

pio militar y político, residentes en la Península. 
Manila 30 de Junio de 1 8 6 2 . — / o í r C o d é v ü l a . 5 

Secretarísi de VA .I«ntn de Almoneda^ 
DE LA ADMIN1STIÍACI0N LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Admin i s t r ac ión 
Local , se sacará á públ ica subasta para su remate en 
el mejor postor, las obras que se lian de ejecutar en la casa 

l 



I 

Rea l de U provincia de C e b ú , bajo el t ipo en progre-
siou descendente de c u » l r o m i l pesos impone del pre-iu-
paesto y i iumentos aprobados y con sujeción al pliego 
de condiciones que se inserU á c o n t i n u a c i ó n y presupuesto 
que obra en el espediente de su r a z ó n . El acto del 
r eñ í a l e t end rá lugar ante U Jun ta de Almonedas de la 
AdniinistrMcion Local , en la casa que ocupa calle de 
l ' aUc io nuin. -29, k horas diez de la m a ñ a n a , del dia 
18 de Julio p rócs imo venidero. Los que quieran hacer 
pp-oposicioues 'as p r e s e n t a r á n pi>r escrito en la forma 
acostumbrada con U g a r a n t í a correspondiente entendida 
en papel del sello tercero, en el diu , hora y lugar arriba 
designados p i r a su rem.ite. Man i l a 18 de Jun io de 
\ S 6 2 . = J a i m e P u j a d a , 

pliego general de condiciones p a r a la subasta de l a 
obra de reparación de la casa real de Cebú y las de 
instalación en ella de las Secretarias del Gobierno 
Intendencia de V i s a y á s . 

1. " Las obras que se han de ejucutar son las que 
espresa detailailamunte el presupuesto que obra en e l 
espediente y los aumentos y aclaraciones de la comunica
ción de 27 de Agosto de este a ñ o . 

2. a Los cimientos se hnrái l á la profundidad que 
marca el y empleando mezcla h i 
drául ica para las juntas donde hubiese filtraciones ó 
mucha lu imei lad . 

3. " L a piedra se labrará con la mbyor perfección 
que se trabaje en la provincia; procurando dejar bien 
pianos sus caras y clasificando los sillares que teagan el 
mismo grueso en cada capa; k fin de evi tar en lo po
sible el u>o de las c u ñ a s . 

4 . " Las proporciones de la mezcla se rán uno de cal 
de piedra por d «s de arena; debiendo estar bien interpo
ladas y batidas estas dos sustancias y aun variarse s e g ú n 
las clases de cal y arena que se emplea en la provincia 
á j u ic i» del director de la obra. 

5. a Las maderas se rán las que para cada cosa se 
marca en el presupuesto; debiendo ser por regla general , 
de molave las espuestas á la intemperie y embutidas en 
mamposteri" , y de dongon, yacal, betis, camayuan macho 
ú otrrtS, cmio é s t a s , las d e m á s r e c o n o c i é n d o s e antes por 
el que d i r i j i la obra para no admi t i r las que no sean 
de dichas clases, y aunque lo fueren, estuviesen pasma
das, picadas, con vientos, fallas ó a l g ú n otro defecto. 

6 . * Las e s c u a d r í a s de las piezas se entienden des
p u é s de quitar la albura de modo que quede la madera 
pura de corazón . 

T.1 Los empalmes y d e m á s se n r r e g l a r á n estrictamente 
al dibujo, y los que no lo e s t é n , los fijará el director 
de la obra con arreglo al arte. 

8. a Los herrages lian de ser precisamente de hierro 
de Suecia ó i n g l é s de 1.* y estar perfectamente acabadas 
las piezas. 

9. a Para la d i recc ión de la obra n o m b r a r á el gefe 
de la provincia el muestro de mas confianza á quien 
se la a b o n a r á n ocho reales diarios. 

10. E l contratista se a t e n d í a puntualmente á los 
trazados, plantillas y prevenciones de buena c o n s t r u c c i ó n 
que el maestro director tuviere por conveniente dar . 

11 . Si el maestro director se separase del proyecto, 
presupuesto y condiciones, el contratista como responsable 
de toda variación no autorizada por el gefe de la pro
vincia r ecur r i r á en queja al gobernadorcillo del pueblo y 
üi é s te no le hiciere just icia , al gefe de la provincia , quien 
p r o v i d e n c i a r á lo mas justo. Si el gobernadorcil lo ó gefe 
de la provincia necesitaren, para tomar providencia, oir 
á otro perito y practicar reconocimiento los gastos que 
esto ocasione se rán de cuenta del contratista, si se hubiese 
quejado indebidamente, ó del maestro director, si é s t e 
resultase culpable; sin perjuicio de las d e m á s providencias 
á que hubiere lugar. 

12. E l gobernadorcillo del pueblo p o d r á inspeccionar 
la obra por sí ó por medio de person i de su confianza 
y asegurarse de la buena calidad de los materiales y de 
la cons t rucc ión , y p r e s e n c i a r á las mediciones que se hagan 
p'Sru el l ibramiento de fondos á los plazos estipulados en 
este pliego en la forma que luego so d i r á . 

13. A l contratista se le s u m i n i s t r a r á n el n ú m e r o de 
polistas, si así se hubiere establecido, con que se cuenta 
en el proyecto para los trabajos, s e g ú n vaya a s i g n á n d o l o s 
el Gefe de la provincia, de quien los so l ic i ta rá á pro
porción del estado de la obra y t iempo que falle para 
su t e r m i n a c i ó n ; y en p roporc ión de los recursos con que 
se disponga. 

14. L a d u r a c i ó n de la obra será la de sesenta dias 
útiles. 

15. Ln cantidad descendente para el remate s e r á la 
de cuatro m i l pesos que con los aumentos que designe 

oficio de 27 de Agosto de este a ñ o importa el pre
supuesto aprobado. 

16. Los pagos se h a r á n por cantidad de obra hecha 
feconocida y certificada por el director de la obra, visida 
por el gobernadorcillo ó e l Gefe de la provincia, si lo 
t'ene a bien, quienes si tuvieren duda sobre las me-

•Ciones ó buena cons t rucc ión p o d r á n nombrar un maes-
'"' que las reconozca y rectifique, á quien el con

tratista pagará 6 pesos por dicha o p e r a c i ó n . 
I E l pago total de la obra se d iv id i rá en tres plazos 

g o se " ^ " " a r á cuando el coJtratista haya hecho las 
I partes de las obras de planta-baja que espresa e l 

presupuesto y pliego de condiciones ú l t i m a m e n t e formado 
P<|r D . Raf .e l M i l l a n : el 2 . 3 hecha la r e p a r a c i ó n de 
tejados y corredores, la parte nueva y divisiones del piso 
Miperior: y el 3. = á la conc lus ión final de la obra y 
hecha su recepc ión pericial. El importe se sa t is fará al 
contratista en oro grueso y plata por mi tad . 

18. Reconocido todo el edificio, á cuyo fin el Gefe 
ile la provincia n o m b r a r á un maestrillo que haga en u n i ó n 
del que dirijió la obra, el contratista y el gobernador-
cil io, u u escrupuloso y final reconocimiento d<-l que es-
t e n d e r á n una acta firmada por los cuatro; si resultase 
de este reconocimiento que hubiese algo que reparar 6 
componer, se h a r á inmediatamente por cuenta del contra
lista, y si se encontrase ser la obra de recibo, se e s p r e s a r á 
asi en el acta que s e r v i r á de certificado ftnal al contratista, 
con la que se le l i qu ida rá su cuenta, y c a n c e l a r á la fianza. 
Por este reconocimiento pagi t rá el contratista al maestro 
que lo haga veinte pesos; que e n t r e g a r á al gobernador
cillo para que lo haga i ' l maestro. 

19. L a subasta so e f e c t u a r á ante la Junta de a lmo
nedas de esta Capital y la del Gobierno de las islas V i -
siyas, el d ía que la D i r e c c i ó n de A d m i n i s t r a c i ó n Local 
se sirva designar. 

20 . Para presentarse á l ici tar , s e r á precisa cond ic ión 
la de a c o m p a ñ a r al recurso que será en pliego cerrado 
un documento de d e p ó s i t o en el Banco ó T e s o r e r í a ge
neral por valor de quinientos pesos sin cuyo requisito no se 
a d m i t i r á á nadie en postula: si el remate fuese en la pro
vincia, la fianza se r á á satisficeion y b i j o la responsa
bil idad del Gefe de la misma. 

2 1 . Si en el pl.izo que se marca para la conciusion 
de la obra no la diese el contratista por concluida, pa
g a r á la multa de diez pesos diarios por todo el t iempo 
que esceda del plazo. 

22 . L a suma del depós i to prévio que hubiese hecho 
el rematador, se e l e v a r á d e s p u é s á instrumento púb l i co , 
a d j u d i c á n d o s e aquella á favor de la A d m i n i s t r a c i ó n ín
ter in dure la contrata, fac i l i t ándose d e s p u é s al in iere-
sado tan luego se reciba la obra concluida y se dé por 
buena. 

2 3 . Si d e s p u é s de efec t indo el r e m i t e resistiese el 
contratista á efectuar la obra, se s a c a r á nuevamente á 
subasta ó se h a r á por A d m i n i s t r a c i ó n , por cuenta del 
contratista. 

24 . Por muer te ó ausencia del contratista se l l evarán 
á efecto las obras por A d m i n i s t r a c i ó n , pero ú cuenta y 
riesgo de la fianza. 

25 . N o p o d r á el contratista solicitar anticipo en me
tá l ico ni aumento de gastos por n i n g ú n concepto, ni t a m 
poco p o d r á rescindirse el contrato, 

26 . L a obra d e b e r á principiar la el contratista dentro 
del plazo de un mes de comunicarle la a p r o b a c i ó n en 
su favor y de estenderse la escritura de fianza. 

27 . E l importe de la contrata se a b o n a r á al contra
tista por la D i r e c c i ó n de la A d m i n i s t r a c i ó n Local o por 
el Gefe de la provincia en los plazos que m.irca el ar
t iculo 17, siempre que hubiese llenado lodos los requi
sitos que marca el art . 16. 

28 . No t e n d r á efecto la contrata mientras no se en
cuentre aprobada por la Autor idad Superior y se haya 
Otorgado la fianza. 

2 9 . E l Gefe de la provincia t e n d r á especial cuidado 
de dar aviso á la D i r e c c i ó n de la A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l , 
tan luego se entregue de la obra dada por buena y de 
haber pagado al contratista todo el importe de la misma 
y cualquiera otra circunstancia que crea del c a s o . = 
Entre renglones que s e r á en pliego c e r r a d o . = V a l e . 
Mani la 1 . ° de Diciembre de .== Vicente B o l . t n . = 
Amado López y JEsguerra.-=E¡s copia, Jaime Pujades. 2 

Escribanía general de üacienda. 

De ó r d e n del Sr. Juez de Hacienda de Mani l a , se 
cita, llama y emplaza á Pedro Mendoza, soltero de diez 
y ocho a ñ o s de edad, natural y vecino del pueblo de 
Bocaue, de la provincia de Bul •can y de oficio c igarr i l lero 
para que comparezca á la mayor brevedad en !a Es 
c r iban ía del que suscribe, cita en la calle de D a v i d , n ú m . 4 
para ser notificado de una providencia que le concierne. 
E s c r i b a n í a de Hacienda de Mani la veinte y siete de Junio 
de m i l ochocientos sesenta y dos. —Francisca Rogent. 0 

Por proviilenda del Juzgado segundo, recaída en 
la causa núm. 548 que se instruye contra D. Arca-
dio üslariz, por malos tratos, se cita de comparecen
cia en dicho Juzgado y en la líscribania del que 
suscribe á Simona Soto del arrabal de Binondo para 
declarar, en el término de seis dias, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar. 

Binondu 28 de Junio de V6&%—Pedvo M. Consunji. 
3 

En virtud de providencia dictada del Sr. Alcalde 
mayor 2." en la causa núm. '1572 seguida contra 
Lim-Joli (a) Inglés sobre estafa, se cita de com
parecencia en su Juzgado y en la Escribanía del 
que suscribe al cliino Ghá-Tiaog para declarar, en 
el término de seis dias con apercibimiento de lo 
que haya lugar. 

Binondo 28 de Junio de ÍSQ^.—Pedro M. Consunji. 
3 

D. Franciscj Luis de Vallejo, Alcalde mayor 2 . ° 
por S . M. de esta provincia de Manila, etc. 
i ' v í c i p r é s e n l e olio, l lamu y e.upiuzo a Eu^ebio de 

Vera, natural de C a l o o c a ü , de cincuenta y dos a ñ o s de 
edad al parecer, estatura regular, pelo canoso, color t r i 
g u e ñ o , reo en la causa n ú m . 1478 sobre robo de d ine ro 

y efectos, para que dentro el t é r m i n o de treinta d 
contados desde la fecha, se presente en este 1 .zgado¡ 
á defenderse en la misma, pues sí así lo h i ' ¿re le o i r é 
y g u a r d a r é just ic ia y en caso contrar io s u s t a n c i a r é I 
causa en s-i ausencia y r ebe ld ía hasta la sentencia d 
finitiva. 

Dado en Man i l a á veinte y siete de Jun io de mi l och 
cientos sesenta y dos.—Francisco L u i s Fa//e/o—Por man
dado de S. Srla, N i c o l á s A v i l a . 

i 
Don Francisco L u i s de Vallejo, Alcalde mayor 2. ' 

la provincia de Mani la , etc. 
Por el presente ci to, llamo y emplazo á Eduardo L a j 

dayan, natural de G u i g u í n t o , provmci t de Bn lacan , de 
lado casado, labrador, de treinta y nueve a ñ o s de edad, pa 
que se presenta en este Juzgado 6 en las cá rce le s pf 
blicas de la provincia en el t é r m i n o de t reinta d í a s ' 
defenderse en la causa n ú m . 1341 que contra él mismj 
y o í r o s se sigue por fuga, pues de lo contrario se s« 
g u i r á la causa en su ausencia y Yebeldia, e n t e n d i é n d o s 
las succesivas diligencias con los estrados del tribuna 

Dado en Man i l a á veinte y cinco de J u n i o de mi l 
ochocientos sesenta y (ios. —Francisco L u i s V a l l e j o . = 
Por mandado de S. S., N i c o l á s A v i l a . 2 

Por providencia del Juzgado del Ramo se cita y em
plaza al chino Soo-Tiaco empadronado con el n ú m , 4 4 5 7 ' 
para que dentro el t é r m i n o de diez días contados desde 
la fecha, comparezca en este oficio de mi cargo, para 
ser notificado de providencia que le concierne, reeaid.» 
eu la causa c r imina l seguida contra Domingo Ramos 
y A l a n a s í o T r i n i d a d , sobre robo y c o n d u c c i ó n de urmóS 
en la mar; apercibido que de no hacerlo le p a r a r á el 
perjuicio á que haya lugar . 

Man i l a 27 de Jun io de 1862 .—Nico lás A v i l a . 2 

Por dispoóision del Sr. Alcalde Mayor 2 . ° de esta 
provincia en los autos sobre división y par t ic ión de los 
bienes de D . Gregorio G a r c í a se saca a subasta p ú 
blica una casa de labia c a ñ a y ñ ipa , cita en el ar
rabal de Binondo, barrio de San Sebastian, l indante c o n ^ 
la de Pedro Ribera , otro de B á r b a r a Castillo, con i a ^ 
de D . Pablo Marcelo A l v a r i l l o y con la de D . Estevau 
Ramos, bajo el t ipo en p rogres ión ascendente de ciento 
cincuenta pesos. El acto t e n d r á lugar en los estrados del 
Juzgado calle de S m Jacinto, en los dias 17, 18 y 
19 del viniente Ju l io : en los dos primeros se a d m i t i r á n 
propos ic ión en el ú l t imo se r e m a t a r á á favor de quien 
le hiciese mas ven t josa . 

B inondo y Junio 27 de 1 8 6 2 . — N i c o l á s A v i l a . 2 

I ) . Joaquin de Insausü Lasso de la Vega, Alcalde mayor 
tercero de esta provincia de Mani la , que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones el infrascrito E s 
cribano da f é . 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo al ausente Ca-
ta l ino Cristoval , hermano de Paulino Cr ís toval (a) P u l é , 
natural y vecino de San Juan del Monte , para que 
dentro de treinta dias contados desde esta fecha se 
presente en esta Alca ld ía ó en las cá rce le s p ú b l i c a s 
de esta provincia á contestar á los cargos que contra 
él resultan en la causa n ú m . 1631 ramo separado de 
la n ú m . 1572, que instruyo sobre hur to; apercibido de 
que en otro caso s e g u i r é y s u s t a n c i a r é dicha causa cu 
su ausencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e el perjuicio que hu 
biere lugar. 

Dado en M a n i l a á veintiocho do Junio de m i l ocho
cientos sesenta y dos a ñ o s — J o a q u i n de I n s a u s t i . = 
Por mandado de S. S r í a . , Jaime Pujades . 3 

J ) . Joaquin de Insausti Lasso de la Vega, Alcalde mayor 
tercero de esta provincia que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones el infrascrito Escribano d á f é . 
Por el p r é s e n l e cito, l lamo y emplazo á los ausentes 

Ra imundo Eugenio, natural de B^cnotan provincia de 
la Un ion , vecino de esta Capital , empadronado eu la ser
vidumbre d o m é s t i c a , soltero, de oficio sirviente; Juan Gre 
gorio, natural de B itac provincia de llocos Nor t e de 
la misma vecindad y empadronamiento, casado y co
chero de oficio; y T i b u r c i o Bi 'uno natural de Cabugao, 
provincia de llocos Sur, soltero, de oficio cochero y 
vecino de S. Miguel de esta provincia, para que dent ro 
de treinta d ías contados desde esta fecha se presenten e i 
esta Alca ld ía ó en las cá rce le s púb l i cas de esta provincia 
á contestar á los cargos que contra ellos resultan en la 
causa n ú m . 1625 que i n s t r u y ó sobre robo; apercibidos de 
que otro caso segu i r é y s u s t a n c i a r é dicha causa en su 
ausencia y rebe ld ía p a r á n d o l e s el perjuicio que hubiere 
lugar . 

D a d o en M a n i l a á veinticinco de J u n i o de mi l ocho
cientos sesenta y dos I Í W ¡ Í . = Joaquin de Insausti. — P O P 
mandado de S. S r í a . . Jaime Pujades . 2 

D. Joaquin de Insausti Laso de la Vega, (úcalde 
mayor tercero de esta provinci-i etc. etc. 
Por el p i t í seu le cito, li>iiiy y e.npic>¿o - i aiiseUté M a l l a s 

Ara i ida , vecino del pueblo de L i s p i ñ a s , para que dent ro 
del t é r m i n o de treinta días contados desde esta fecha 
-e presente á esta A lca ld í a mayor á contestar á los car
gos que contra él resulta en la causa n ú m . 1608 que 
estoy instruyendo sobre heridas, que en hacerlo así s e r á 
o ído con arreglo á derecho y de lo contrario s egu i r é 
la causa en rebe ld ía p a r á n d o l e los perjuicios que hubiere 
lugar y para que llegue á noticia del mismo se fijíi 
el presente. 

Dado en Mani la á 23 de J u n i o de 1862. —Joaquin 
de Insausti .—Por mandado de S. S r í a . , Mariano S a l i . 2 
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[anta de rctyuon, clasifícucíoD y envío de producios 
FILIPINOS Á LA ESPOMCION D E LONDRES. 

Por el último correo se ha recibido la comunicación siguiente: 
EXPOSICION INTERNACIONAL D E 1862. 

14 CromceU Road. South Ktnsington S. W. 
Londres 20 de Abril de 1868. 

.omisaria Regia d; Espaüa.—Tengo el h«nor de acusar á V. 
fcibo de su comunicación fecha l(i de Diciembre pasado y de 
ínifestarle que de ella se ha tomado debida nota, 
kpioa gunrde A V. muchos años.—S. E . Balterni. 
p r . D. Felipe de Govantes etc. etc. etc. Munila. 

lanila '-!(! do Junio de 18(52.—El fecretario, Carlos Pavía. 
3 

Casa-Áeencia de empeños 
D E I ) . V E N A N C I O 8 A l N Z . 

f 57 
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fCuenla rn que. se demuestra el costo }/ gastos de las alhajas 
vendidas por / ) . Venancio Sainz, yereide de la Casa de 
empeños, establecida en esta Capital , ante escribano p ú 
blico el dia 11 del actual, asi como la cantidad en que se 
kan vendido y el sobrante que queda U dispusicion de 
quien corresponda, lo que se inserta en la G .cela por or
den de este Superior Gobierno. 

Costo ile Sobran-
Cantidad tafaia al- teádis-
cn que se bajas del posic. 
ha Ten- (fiable- dequien 

úm. Rflacion ile l«» alhaja». dido. cimiento, corresp. 

i)J70 D.IS pdnrlM «'ni oro, 9 rimariosde 
coral culi irl..uii collar, i pares 
arete», i «Ifilcre-, .') anillo» y un p ir 
pendientes de oro. nn id. M. de co
ralina y oro. . . . . 

10942 Un reló .le oro 
17046 Un alfiler con 7 diamanl»» y ol chis

pa» de id.. . > > • 
)4 Un alliler cun 10 lirillante» y :t chis

pas, un id. con un id. y 3 chispas, 
nn id. enn chispa» ir di mianle y un 
M. con un brUlMta y 12 eliispa» 
rte id.. . . . . . 

'IMól Ún rosario, 2 clavo» y 1 p«r arete» 
de oro. . • • ' • 

1701j Un cailenu de oro, un par aretes de id. 
con perl •», 3 hntones cun perlas 
y nn anillo con 3 diamaates. 

IÍ4ÍU Un alfiler c.m !) brillantes y 3 chispas. 
í7l''2i Do» pares arete» de oro con perla», 

y tm enawn de oro. 
l'ilCfi Do» anillos de uro con 16 chispas de 

brillante, un id.cini 7 diainnnte» y 
un rcisario de oro con perlas. 

12318 Un relrt de oro 
18212 Un alfiler eM un diamante y 12 

chispas 
168 Un par aretes, un cadena y un ro-

»ario de oí o. 
1(!144 Uu anillo con 7 brillantes, un clavo 

de OBPj urni peineta con id., - aflija» 
de tuinbag:i, .'1 botones, un par are
le» v un rosario de jro. . . 

ir.!X)3 Un reló ile bin 
12703 Un alfiler con 13 diaman'es. 
1617!) Un reló de oro 
17271 Un rosarlo de oro 
173S0 Una peineta con uro y nn rosario de id. 
I735U Un id. con id. y 6 perlas. 
ITtat Un relicario y un par aretes de oro. 
17714 I i a peineta con oro. 
I7;5s Un id. id. con coral, nn clavo de oro 

y un alfiler de id y coral . . 
17630 Un rosario de coral con oro. 
17673 Una peineta con oro, -J pare» arete* 

de tumbana y un rosario de coral 
con oro. . . . . . 

175;¡5 Un rosarlo de vidrio con oro, una pei
neta con oro y un par aretes de 
lumbaua. . • • . • 

I77i<8 Un rosario ríe oro. 
1741* Una peínela con oro y perilla» y un 

par arele» de id. cou id. . 
176911 Una rosario de oro y un peineta con id. 

y perlita». . . . . . 
17517 Un anillo cmi 7 chispas de biillante. 
I730J Un cadena de or. 
I74i C Un rosario de coral con oro y una 

peineta con id. . 
17732 Una peineta con oro y perillas y 

un id. con oro.. 
17393 Tres botones y un clavo de oro. 
17752 Un par areles de oro y un id do 

tumbaba. . . . . . 
174'4 Un clavo de oro.. 
174i5 Un par areles de oro y un ¡d. do 

lumba'.a y un peineta de id. 
174-29 Una peineta con oro y ó pcrlitas. . 
1747b Un-rosario de coral con oro. 
1716» Una cadena de oro 
17193 Un rosario de coral con Id.. 
17060 Una peineta con oro y perillas y un 

por aretes de oro. 
17108 líos pare» arete» de tumbaba y un 

clavo de oro 
17127 Un anillo de oro con 3 diamant-s, 

uno de tnnibaya, uno de oro, i reli
cario» de tumbaga y í de plata. . 

17155 Dn par aretes de uro con perla», 
un anillo de oro y un par areles 
de id 

17237 Tns clavo, para el pelo, de oro.. 
171:6 Una peineta con oro, una con lum-

bii\-n y un rosarlo de coial de oro. 
17169 Un clavo y un aaillo de oro y un 

par iiretes de iMBbég** 
I72i!l Un cadena de oro, 
171)99 Un rosaiio de coral con oro y un 

par arete» de tumbaga. 
17071 l'n ro»aiio de oro. . . . 
17034 un id, de coral con oro y un par 

uietes de tunibau.i. . . • 
17054 Un par aretes de oro con perlas, un 

id. ile oro y un id. de tuuittaga.. 
¡7258 Ua rosario de oro. 
17".05 Una cadena con cruz de oro. 
iftSB Una id. eon rellcrio de oro. 
17622 Uu clavo y una heiilla de tumba-a. 
17481 Una peineta con oro y un par are

te» de oro. . . . . 
17634 Un anillo de oro y un botón de 

id. con una perla. 
17689 Un anillo de oro con 7 chispa» de 

brillante 
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17581 Una prineta con oro y i parea are
te» de lumbaua.. . . . 

17503 Una id. id. 2 clavos, un rosario y 
un par ar.-te» de oro . . . 

17808 "o» clavos para el pelo, de oro.. 
16 51 l>o» cruces y 2 botone» de id. 
UHKÍ) Un reló de bolsillo de plata. 
16653 Una cadena de oro. • . . 
16J77 Un clavo de oro y perlas, una pei

neta con oro y un par aretes de id.. 
16599 Una peineta con oro y un par ara

tes de id 
169.'! Un rosario de coral con or". . 
16999 Un rosaliu de coral con v o y una 

peineta con oro . . . . 
18076 Una prineta con oro. . 
169119 Un rosario de vidrio y uno de 

coral con oro. . . . . 
16945 Ln anillo de Id 
179*3 Uo» peínela» con aro y perlas. 
17811 Veintidós pedazos de plata. . 
17987 Nueve boione» de aro, una peineta 

con id. y nn elavo de id. 
17970 Un rosario de eOral con oro. 
17881 Una peineta con oto y perlas y 2 

clavos de id. . • • • 
17810 Nuc\e bolones de oro. . , , 
178l8 Una peineta c ro y perlas . 
17P6;I Un par de arele', 4 botones j un 

par mancuernas de oro, . . . 
17 9511 Un alfiler con 9 chispas de dia

mante. . . . . . 
17981 Un alfiler de oro. 
1798 • Un ro.orio de oro. . . . 
I79srt Una peineta con oro. 
I7f*li» Uu ro»Hrio de vidrio con oro y un 

par arete» de id. . . . 
178'7 Una cadena y un par aretisdeoro. 
17is3i> Un botón y 5 mancuernas de oro. 
I7s'(i7 Un par areles de oro con perlilas. 
17955 Un reló de bolsillo do plata. 
182J2 Una peineta con oro. 
18002 Un id. con tumbaba, un par are

te» de id. y un hevilla de oro.. 
1SI24 Dos pares arete» de oro y ttmibatu.. 
18090 Un par aretes de oro y perlas. 
18.92 Una peineta con uro y un clavo de 

18118 Doa para» arete» de id. 
I807O Un millo de oro con un brillante . 
181191 Un id. id. eon 5 diamanlc». 
I8IS4 Un rosaiio de coral con oro. 
16073 Un id. de oro 
18147 Uno peineta con oro y un clavo de 

idem 
IdO'8 Do.» b tone» de id. 
181.4. Un rotarlo de vidrio, con un ani

llo de oro con un diamante. 
i8193 Un id. de id. con id., una peineta 

con oro y coral. 
18085 Un jneao de oro para un rosario. 
18115 Un anillo de Id 
18270 Do» peinetas c n id. . 
1812.' Una id. con id. y nn rosario de 

coral eon Id. . 
18254 Do. id. con Id., un clavo, un par 

ante» ile oro y un rosario de coral 

Un par «rete» de oro con perillas 
y nn Id. con id.. . 

Un rosario de eral con oro. 
Un id de oro, 2 id. de coral con 
id. y un par arete» de oro. 

U» id. de coral con oro. 
Un id. id. id 
Una peineta e n oro, un osario de 
coiul y uno de vidrio con oro.. 

Un roaarlo de coral con oro. 
Un alfiler con 7 diamantes y chispa». 
Un par aretes de oro con perillas 
y 4 id. id. de tnmbiiga. . 

Uu Id. de tumbauu. . 
Dos ro-arios de coral con oro, 2 pares 
arete» de oro, v un alliler de plata.. 

Un id. de vidrio con oro. . 
Un anillo de oro con un diamanle. 
Una peineta con oro y perlas. 
Un rosario de coral con oro, una 
peínela con id. y un par aretes 
de id 

Veinte y cuatro botone» de oro.. 
l'n rosario de id. . . . 
Un cairel de id.. 
Una peineta con oro y un par are
tes de id. cou perla». 

Dos id. con id., un clavo y 2 pares 
aretes de oro, un par aretes de 
taubafa y un rosario de coral 
con oro. . . . . . 

Tres aj.illos y un clavo de oro... 
Uim cadena de oro. 
Una planclia de oro con 15 perlas 
y una arete con 7 id. . . • 

Una peínela can perlilas y nn par 
arele» de oro con id . , 

Da par aretes de tumbaga . 
Una peineta cou oro, un tenedor, 
un cuchillo y una cuchara de plata. 

Un par aretes de oro con perlas,, 
Un clavo de Id. id, y una roseta 
de oro, . . , . , 

Una pdiiata con oro y un clavo de id. 
Dn reló de piala con cadena de oro. 
Un rosario de coral con oro. 
Un id. de nácar con id., un par 
areles y un alfiler de oro con perlas. 

Un clavo do oro y un rosario de 
vidrio con oro. . . . . 

Una piineta con oro y un par ore-
tes de tumbaga.. . 

Un rosario de oro. 
Una eadenn, un anillo, un clavo de 
oro y una peincU Con id. . 

Un rosario de coral con oro, un par 
aretes de id. y una peineta con id.. 

Un botón con un diainunte.. 
Un rosario de cor.d con oro y un 
par Bretes de tumbaga. 

Un» cadena de oro 
Un alfiler de id. cou perla». 
Una peínela con oro y un rosario 
de vidrio con id . . . 

Un par areles de oro. 
Do» rosario» de coral cou oro. 
Una cadena de oro. 
Un rosario de vidrio con oro. 
Un rosario, nn clavo de oro, 5 bo
tones de id. y una peineta con id. 

Una peineta con oro y nn par ar»-
les de id. con perlilas. . 

Tres plnnchus de oro. . 
Una peineta eon oro y un rosarla 
de coral con id.. 

Una cadeua de oro. 
Un clavo, un alfi'ei de oro, una pei
neta con id. y un rosario de coral 
eon id. . . . . . 

Do» peineta» con oro, un anillo de 
id. y un rosario de coral con id. 
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6538 Un malla de coral con oro. 
4466 Treinta y do» padres nuestro» de oro. 

15332 Una peineta con oro y perlilas, 2 cla
vo» de id. id., un par aretes de 
iii. id., un alfiler de oro, un par 
arelis de id., un ro»ario de vidrio 
cun id.,-y uu anillo de id. con 
un brillante. . . . . 

9 81 
22 50 
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Manila 17 de Junio de Infit w f w É r l t flilál Ks copia. —1.1 seM 
de la almoneda ha sido presenciado por el escribano que suscribe, 
,\icolás Acilu-

Distrito de asbate y Ticao. 

Novedades desde el d i a l a l de lafechm. 
áalud piiWien.—Sin novedad. 
Cosechos.—¡.a obtenida en el presente a3a de palay ha aido recular, 

en la» pueblos que se dedican á 1» asricultura. 
Obrns piit/icn».—Continúan los trabajos mencionado» en el parle del 

16 de Marzo, pero eon ulguu adelanto. 

Precios corrientes en esta cabecera, Mobo, L'son, Palanas 
y San Fernando. 

Palay, I peso 50 cénl, cavan; arroz, '.t p». id.; trozos, 12 4|Pi cént. 
vara; brea blanca, 12 4|8 cént. arroba; id. neara, 0 2;8 cént. id,í 
bejucos partido», I peso mil. 

Masbate 14 dt Junio de 1602.—.Vnnue/ Brabo. 

Provineia de \iieva Vizcaya. 

Novedades desde el dia 16 a l de la fecha. 
Salud pipV'Ci.—Sin novedad. 
Obras ¡lúblicat.—Los polista» de lo» pueblos continúan en la re-

compo-iclon y li-nplcza de sus caminos respectivos. 
Precios earr¡eutei.=.\nm, á doce reales y medio cavan; el palay 

en la mitad. 
Bayombong 22 de Junio de 1862.—Intonio Lnmiza. 

Provincia de Abra. 

Novedades desde el dia \ 7 a l de la fecha. 
Salud pública.—8ia novedad. 
Obras públicas —Signe la suspensión de la obra de la nueva cal

zada por la ml-ma razón tspresada en el parte anterior. 
Precio* eO'rienfes rn el puebla de Bangued. 

Palay, (1 p». 25 cénl. uvon; arroz, 3 p». cavan. 
Bucay 23 de Junio de 1802.—lonquin de Prat. 

Distrito de Lepanto. 
Novedades desde el dia 14 a l de la fecha. 

Saluil pública.--fin novedad 
Cosechas—La siembra del tabaco se encuentra en buen estad ', y 

si'.'nen los cosechero» corlando la» hoja» sazonada» y dedicándose á 
su beneficio. Bu la de palay han liado principio ú su recolección. 

Obras públicas—En suspenso. 
Precios corrientes.—Arroz limpio de la cosecha anterior, 3 p». 12 4|B 

eivitimos. 
Cajra SI de Junio de ISU.— Kl Comandante 1*. M., Jorge .Var-irra. 

Distrito de Ben^iiet. 

Novedades desde el dia 16 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas—Lo» polistas se emplean en la siembra de caaiota y gave 

l'ico alimento de estos naturales; la» de lo» demás arlículos son su
mamente insignificante». 

Henguel 2-J de Junio de 1812.—Blas de Baños. 

Provincia de /ambales. 

Novedades desde el dia 14 del actual a l de la feclia. 
Salud ptift/icn.—Continúa esta en nn estado normal. 
Cosechas Lo» nalurale» se dedican á la siembra del palay tem

prano y »cniillern» para el Irasplantc del tardío. 
Obras públicas.=*e han suspendido eslas por la ocupación de los 

naturale» en lo que esprc»a el parle anterior, ocupándose un corto 
número de polista» en la eaaUnnaclon de la» obra» de lo» Iribunal,». 

Iba 21 de Junio de 1802.—Lni» Cartel/. 

Provincia de Panjiasinan. 

Novedades desde el dia 18 a l de la fecha. 
Salud púWiM.—Continúan presentándose caso» de viruelas que no 

sun para alarmar, en los pueblo» de Biualonan, A»ingan, Gerona y 
Munguldan y de cólera en Paniqui. 

Obras públicas.—*c ha seguido trabajando en toda» lal calzada» 
v detnus obra» pendiente». 

Cosec/mJ.-V preparando terrenos para los semilleros de palay 
Precios corrientes en Dagupan y Calasiao. 

Arroz, I peso 1 real 10 cuarto» cavan; azúcar, 5 reales pilón ; coco» 
O reales ciento. 

Lingayen 2i de Junio de lüGI.--Rafael de Comas. 

Distrito de Bontoc 

cuy 

Novedades desde el dia 5 a l de la fecha. 

Salud publica.—~in novedad. , , 
Cosechas.-Se o-upan alguno» pueblo» en la recolección del palay 
ya» »cnientera. »e hallan ma» adelantada .iendo su coseaha regular. 
Bontoc 12 de Junio de 1802,—^ncinlo de Solo. ^ 
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